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información que se estime necesaria para el desarrollo del Programa, dicha información deberá ser facilitada con la 
mayor brevedad posible. 

Undécima- Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente convenio, serán resueltas 
por los Juzgados/Tribunales de lo Contencioso-Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

En prueba de conformidad con cuanto antecede, las Partes intervinientes firman el presente convenio, por duplicado 
ejemplar, a un solo efecto, en lugar y fecha indicados ut supra. 

 
POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 
D. Miguel Ángel Fernández                      
 
POR ASOCACIÓN TEAMA  
LA PRESIDENTA 
Da. Susana Morillo Espinosa Bonnemaisón. 
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